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- EY P E N A L  Y  P R O C E S A L  DE  
D E L I T O S  M O N E T A R I O S

D£ 24 DE NOVIEMBRE DE l938
Publicada en e l  Boletín Oñctal del Estado, número 753

E í D ecreto  J e  1 8  de n oviem tre  ¿ e  1 9 3 6 . sobre  

«nación clel C o m ité  d e  M o n e d a  Extranjera, y  el D e c r e -  

’ Ley de 14  d e  m arzo d e  1 9 3 7  y  disposiciones eoncor- 

antes, sobre cesión d e  divisas, oro en  pasta o am onedado- 

títulos extranjeros o españoles d e  cotización intcrnacio- 

al. lian sido cum plidos, por m od o  general, en forma­

ne manifiesta claram ente una notoria colaboración c iu -  

«daña en ramo tan importante para la guerra.

Ello no excluye la necesidad jurídica d e  establecer 

Sistema punitivo que caiga sobre los infractores, parai 

parar ei orden vulnerado. Y ,  s¡ bien es cierto que en. 

^rden nn za d e  2 9  d e  m ayo d e  1 9 3 1  y  en el D e c r e to -  

citado se consignaban ya norm as penales y  aun p ro - 

■*jes, no lo es m en os que la experiencia aconseja un  

■ accionamiento d e  dicKas n orm a:, y  que n o  en vano  

referido a materia bario n u eva y , por ende, de  
tradición en nuestro derecho.

Es menester, en prim er lugar, precisar las figuras d e -  

‘̂|vas según la pauta que los becKos señalan en cons- 

c a teración de las prev’;:io,n;s que pudieran hacerse.

-  v.e, también, introducir unidad ea  la definición gené­
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rica ¿ c  los lieci,os delictivos y  en la ju n s a .c c ^ n  que J  c 

los m ism os Inaya J e  conocer, cosas am bas que al prese .*«»  

se r iíc n  por calificaciones y prescripciones A te re n lc , J t o .

Lo-<raJa la un idad  de referencia, no podría olvida.#'™  

„ u e , iunto a los d elito , d e  contrabando m on eta n o ,* ..»  
D e c r e t o -L c y  d e 9  d e noviem bre d e  1 9 3 6 , creo  la hg«t»*' 

pu nible dcl atesoramiento d e  plata. D e  esta manera, J»U  

existen dos especies d e  un m ism o género delictivo, 

d o n d e  la unidad d e  doctrina legal y  de jurisdicción 

sería com pleta, si no se com prendieran en el prese 

texto uno y  otro asoecto con un afán sistemático, t e » « . - l  

do en cuenta, adem ás, que la absorción d e  m oneda  

cionaria d e  bronce y  de cuproníquel que producen|». 

los territorios liberados por virtud del estado de penuf 

en que salen del dom inio marxista, orig in a  un  cnra>|e, 

m iento en  la circulación que es, a k  v e . ,  causa, por Jp.
acción psicológica, de u lteriores atesoramientos de e,|.i

m on edas, m erecedores d e  correctivo.

E l  logro com pleto del firi que esta L e y  persigue, 

ge, adem ás, una integración en  eüa d e  los a ^ o s  

tención del papel m oneda en em .go , qu e el Decreto 

veintisiete d e  agosto pasado ordenó retirar, y  d e  aque 

otros que, en  lo  porvenir, puedan darse, sobre mon|^ 

que el E stad o prive d e  curso legal.

Iniciado el cam ino d e  una revisión del 
estatuto só b re lo s  delitos m onetarios, parece obliga- 

prescribir un m ínim o d e  norm a« reL .iv as  al períodoP 

judicial d e  investigación, esclarecim iento y  detención 

los presuntos respontable«.
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Por toJo ello, es d e  conveniencia púM ica la prom uU  

tión de la presente L e y , que, tendiendo a resolver los 

aludidos en concordancia con las exigencias d e  !a 

ifra, establece las garantías d e  previa definición d e  las 

iras delictivas y  d e  procedim iento, sin nienoscabo de  

[uslicta rápida y  ejem plar por virtud del íunciona- 

ito de una especial Jurisdicción.

T Í T U L O  P R I M E R O

J)e ¡a p a rte  p en a l

Artículo 1 °  E n  virtu d d e  la presente L e y . se 

liarán delitos de contrabando m onetario las acciones 

iisiones siguientes: 

l^rlmero. — N o  declarar, en los plazos y  condiciones 

itrilos por la A d m in istración , el oro, divisas y  títiiios 

[prendidos en el D e c r e to -L e y  de catorce d e  m arzo  

lil novecientos treinta y  siete.

¡Segundo.— R ealizar o gravar bienes o  derecKos d e ­

dos, de los aludidos en el aparlado antenor, sin con - 

iiniento del M in isterio  d e  H acien d a , 

ercero.— N o  depositar en lugar prescrito, no ceder, 

poner a disposición d e l E stado, con infracción de  

'denado por la A d m in istración , el oro, divisa» o  títu- 

'M>biliarÍo8 com prendidos en el D e c r e to -L e y  d e  c*;- 

de m arzo d e  m il n oveaen tos tremía y  siete, 

uarlo.— R ealizar im portaciones en  E spañ a, contra 

'w, que encubran repatriaciones de capitales que por  

ormas vigentes debieran balier ?ido declarados, ee- 

* o puestos a disposición el E stad o .

— 3 -
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Q u in to .— N o  ceder al C orn ile  (le M o n e d a  Eriru 

jera, dentro de los ocKo días siguientes a su  adquiiicw 

las divisas procedentes d e  exportaciones, rentas moU  

rias e Inmobiliarias, rem uneraciones de servicios y oU 

y , en general, las que deriven d e  cualquier acto a til' 

oneroso o  lucrativo. E l  plazo d e  los ocKo días se conS 

a partir de la íecKa en  que el adquirente reciba el á  
que, abono en cuenta, título o docum ento que le cotó 

tuya en poseedor d e  las divisas. S e  exceptúan de lo 

puesto en el presente apartado, las exportaciones hec 

en  com pensación autorizada con mercaderías extranjt

a importar a E spaña.
S e x to . E xportar m ercaderías pactando el rcemti

so en pesetas.
S éptim o.— O c u lta r  a la A d m in istración  parte

valor que le deba ser declarado, depositado, c e U  
puesto a su  disposición por virtud de las norm as en vi?

O c t a v o . — O b te n e r  créditos en  divisas sin previa 

torizaclón del C o m ité  d e  M o n e d a  Extranjera.

N o v e n o .— Falsear, por exceso, el im porte d e  lase:

gaciones con el exterior.
D é c im o . — O b te n e r  divisas del C o m ité  de M o n i  

Extranjera, para pagos exteriores d e  todo género, 

diante alegación d e  causa íalsa, o, aplicar las divisa) 

tenidas a fines distintos d e  los alegados.

U n d é c im o .— E xportar m onedas extranjeras, bil 

d e B ;‘.nco extranjeri:«, cheques, letras, pagarés, 

resguardos de depósito o títulos relativos a divisas, s» 

que m ediare autorización ccunpeteate. S e  excepl«»'

—  4 —
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jíida lie billetes extranjeros, cliequcs o ¿ocuinentos ce­

ibos por el C o in ilé  d e  JMloneda E xtranjera o .<le cuenta 

c éste.
D uodécim o. — E xportar m onedas españolas de oro, 

!üta, cupronít[Liel o bronce; billetes d e l B an co de E sp a -  

is. cKeqiics, letras, pagarés, efectos resguardos d e  depósi- 

0  lílulós relativos a pesetas. S e  cxeeptúan las operacio- 

cs que puc'diin realizar los organismos del E stad o. .

Decimotercero.— Introducir en territorio nacional, 

m permiso de A u to r id a d  com petente, m onedas españo­

lé de plata, cuproníquel o bronce, billetes del B an co  de  

•»paña. cKeques, letras, pagares, efectos, resguardos de  

epósito o títulos relativos a pesetas. S e  reputará que no  

'nstituye delito la introdu ccióa  en territorio nacional 

f cuanio en este apartado se enum era, si se Kiciei e de-  

ara-jión ante la A d u a n a , y  sin perjuicio d e  la retención  

«e proceda para dar efecto a la probibición de entrada, 

entrada por los frentes, fronteras o puertos, de bille- 

dcl Banco d e  E spañ a que lleven consigo los evadidos 

zona enemiga, continuará som etida a las prescrifjcio- 

-s de la O r d e n  d e  1 0  d e  ju lio  de mil novecientos trem - 

y siete, y  disposiciones com plem entarias. L a  introduc- 

en territorio liberado d e  valores mobiliarios que es- 

^comprendidos en la O r d e n  d e  primero de abril de  

novecientos treinta y  ocbo. seguirá regulada por lo 

’sMecido en la m encionada disposición.

Décimo cuarto.— L a  apertura de créditos en pesetas 

’’̂ sicleiif^g en el extranjero, o a residentes en E spañ a por 

'cnla o con garantía d e  residentes en el extranjero sin

— 5 —
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fl r,
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m ediar aviiorizaelón d e l C o m ité  d e  M o n e d a  Extrafii« 

D é c im o  qu in to .— L a  cesión a favor d e  residen!« 

el e^ílraniero d e  créditos en pesetas, sin m ediar autor

ción del indicado C o m ité .
D é c im o  sexto.— L o «  ingresos y  a U n o s  d e  pcscUi 

cuentas d e  residentes en  el extranjero y  U  movilm  

d el saldo d e  dicKas cuentas sin autorización dei e' 

sado C o m ilé . .
D é c im o  séptim o.— L o s  pagos en pesetas por cii 

d e residentes en el extranjero, sin m ediar auton« _ ‘

d e ! C o m ité  citado.
D é c im o  octavo.— L a  venta d e  inm ucliles sil« 

E spañ a, títulos m oU liarios españoles o  la particil» 

en  Sociedades españolas n o  anónim as otorgadas a 

d e residentes en e! extranjero, m ediante precio en f 

tas y  sin autorización del C o m ité  de M o n e d a  Extrat 

D é c im o  n oven o.— L a s cesiones d e  caniidadcs d< 

setas, bienes o  dereclios sitos en E sp añ a a camljio dt 

quirir bienes o  derechos sitos en el extranjero, sio 

sentim 'cnto del referido C om ité .
V ig ésim o .— E l com ercio o  tenencia de moneda 

t.ilica española que hubiere sido privada de curso 

sin perjuicio d e  lo prevenido con relación al oro au 

d ad o en el D e c r e to -L e y  d e  1 4  d e  marzo de 1937 

V igésim o prim ero.— E l  com ercio o tenencia de 

tes d e l B an co d e  E spañ a que se reputan, puestos en 

so por el enem igo después del 1 8  d e  ju lio  d e  19 

en general, de cuanto papel m on ed a enem igo comp' 

el D ecreto  d e  2 7  de agosto últim o, que preceptuó

ni(
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tiraáfl. N o  obstante, se reputarst lícita la tenencia m ien - 

;ta* no Kayan iransciirrldo los plazos d e  entrega íijados

m Jicko D ecreto.
V igésim o segundo.— C u an tos actos, relacionados con  

fl ramo d e  divisas, sean prohibidos, en  lo sucesivo por 

Ofilen del M ln lste n o  d e  H acien d a , que Kabrá de jn ícr- 

lar&c en el «B oletín  O fic ia l del E sta d o » .

A rlícu lo  segundo. N o  obstante lo dispuesto en el 

por 0« ‘'■''‘•ulo anterior, se entenderán en vigor las norm as re- 

utoria ’̂ivas a excepciones que se contieiwn en el D ecretn -  

í-cy ele 14  d e  m arzo d e  1 9 3 7 .

:s sitó A rtícu lo  tercero. S e  reputará delito d e  atesora- 

irticip ’' ‘fnto monetario la  posesión d e  m onedas metalicas es­

cías a

7 —
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i o e » [ i ‘« l. bronce u otras a'eaciones que en lo porvenir se
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curso 

oro a i '
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lucdeii adoptar, en cantidad superior a la que en cjr- 

»ostanclas normales justificarían la situación y  en su 

^so. los negocios dcl tenedor.
A rtícu lo  cuarto.— S o n  responsables de los tlelitos 

^'onctarios: L os autores, los cóm plices y  los enciibrtdo- 

es. Para determ inar el concepto en (|ue sean responsa- 

'Ics las personas a (ju ienes se imputen delitos monetarios, 

observan las reglas establecidas en el C ó d ig o  penal- 

A rtícu lo  quinto.— C u a n d o  las personas obligadas a 

leclarar, ceder, depositar o poner a disposición del E s -  

ado oro. divisas, títulos, bienes o derecKo.s. íueren m e- 

"'«es o incapaces, la om isión delictiva será im putable a 

lUieneK sobre ellos tuvieren la patria potestad o el ejer- 

‘cio de la tutela. L a s  om isiones delictivas de bienes o
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ñas•JeretKos pertenecientes n la m ujer casada, que cIcU: 

ser declarados o entrenzados, se imputarán a! niani 

cuando éste tuviere ia adm inistración d e  aquéllos. Sí A 

cbas om isiones se produjeren en sucesiones «mortis cau 

s a » , sin iiaberse prachcado todavía adjudici^ción de biene 

la responsabilidad recaerá sobre ios albaccas o sutmin'í 

tradorcs judiciaícs, y  si se tratase de sucesiones test:i<isi 

sin designación de albaceas, sobre los berederos.

A rtíc u lo  sexto.— L a  apreciación de las exiinenlcss" perle 

liará por ei Juez, ateniéndose a los preceptos d cl Cótls»

Clon I 

r

es I

liie a d  

adc! 

Honc: 

ení

p e n a l .

L a  a|»reciíición d é la s  atenuantes y  agravantes ¡a reH' 

lizará til Juez, según ios preceptos d e  dicbo Códijio. 

sim pieinentc. según los dictados d e  !a conciencia, en fun- lón 

ción de las jiecuiiai idadcs que concurran en cada caso.

A rtícu lo  séptim o.—  A  !os autores de! dcbto moneU 

n o  se ios .>?ancionará con m ulla , que podrá llegar basta 

décuplo d cl im por'e  del contrabando o del atesorainici' 

to. y . SI el Juez lo eshiuare justo, con la adición de ]in 

sióii bas!a el m áxim o de tres años.

S iem p re  que sea ¡losible, y  con independencia dels> 

penalidades anten orm en le prescritas, el Juez acordará 

com iso d e  las cantidades o electos qu e constituya la ni 

tena, dcl delito.

L !  m áxim o de las penas que podrán m iponcrse a 1» 

cóm pliecs y  encubridores se lija, respectivamente, en 

m itad  y  en la cuarta parle d e  los m áxim os aplicables 

los autores.

L l  Juez gozatá d e  bbre arbitrio para im poner las pe

Uiter

lírir

e UI

asati
f

niile
I

A
la. e 
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as pe-

ais que deriven de la presente L e y , con la única Innitíi- 

ción de no exceder los m áxiuios prefijados.

A rtícu lo  octavo.— C u a n d o  figiiren com o respo«sa- 

es de los delitos riioneiarios elem entos directivos,p ern­

eados d e  Bancos. Kstalticcim ientos de crédito, S ocie - 

tnin'̂  Jades o persona.« jurídicas en general, por acto.s u om i- 

;ta(!sslioncs realizados en el desem peño de su función, respon- 

erú siempre con carácter subsidiario !a entidad a que  

«rletiezcaii. del pago d e  la multa «.\jgida.

Si por insolvencia económ ica del condenado o de los 

ic en su detecto deban responder confornie al párrafo 

íatenor. no pudiera hacerse efectiva la niultíi im puesta, 

nírirá aquél ))ri.sión subsidiaria, sin m engua de la p n -  

lón que com o pena principal ¡lueda im ponerse, a razón 

e im di;i por cada d iez pesetas (|ue d e  la m ulta queden  

uatisfecbas.

E n  ningún caso excederá la prisión subsidiaria el lí- 

IV.1C0  nile de un año de privación d e  libertad.

A rtículo noveno.— E n  los casos de notoria im portan- 

¡í- t“u que por rebeldía voluntaria del inculpado no pu ­

dran hacerse efectivas las sanciones m ipuestas, el G o -  

*crno podrá acordar la privación d e  la nacionalidad  

Apañóla.

A rtícu lo  décim o.— L as m ullas que se im pongan a 

2  a lo« »nsec'uencia de la presente L e y , no serán condonables  

" ningún caso.

A rtícu lo  u n d écim o .— L a s  cantidades y  efeítos d eco- 

''isados y  las m ultas impuestas por la virtud d e  esta 

■íy. se ingresarán en el Tesoro público.

-  9 -
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W  M in istro  d e  H acien d a  podrá acordnr in eonccíiún 

d e premios a los denunciantes, e investigadore* y  apre 

fivnsorcs. cn cantidndes <¡ue, globalm ente, no exccdan 

tl-Hr»n'.c e l cjercicjo econòm ico del cm cuenla por cienic 

de !'»'S muilAs ingresadae.

l ' i r U L O  S E G U N D O

D e l  p ro ced ìm ìe tilo

Arfievilo d u od ècim o .— L o s expedientes d e  inveii 

jiactón de bccbos sancionados por esta L e y , se iniciarán 

d e uiicio o en virtud" de denuncia.

L a  acción p.na denunciar los delitos monelanoso 

pxiblica. y  el esento d e  denuncia podrá présenla'^ 

ante cualquier autoridad española civil o militar, q u e « ’ 

pedirá recibo y  acusará el escrito a! C o m ité  d e  Montili 

E x t rnnjcra. o a la D elegación  provinci-al d e  O r d e n  Pú 

bbco. según las reglas de com petencia que se establfft^  ̂

en los dos artículos siguientes:

A rtícu lo  décim o-tercero.— L o s  expedientes de i" 

vestigación y  ese-arecimient<i de los delitos de conlrabaU’ 

do m onetano, con excepción d e  los com prendidos en 

núm eros veinte y  veintiuno del artículo ])rimero. seráí 

incoados por la A d m im stn ic ió n  del C om ité .

A  esle lin . el M in isterio  d e  O r d e n  P úblico, api''" 

puesta d ^  ^ Im iste n o  de H acien d a , adscribirá a difli'' 

organism o los funcionarios nece.sarios d e l C u erp o  de l>'' 

vesligac.ón y d e  V igilan cia . S in  perjuicio de esta colalH-

Ayuntamiento de Madrid
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ración, la A cim inistraclón d e l C o m ité  podrá requerir d ¡ -  

T ectam en te  el coiicurso de las A d u a n a s . Servicios ordi­

narios d e  P olicía , D elegaciones de H a cie n d a  y . cm 

general, la cooperación de las A u to rid a d e s civiles y  m j-  

iitares.

L o s  íuncionarlos dcl C u erp o  d e  Iñvesligaoión y V i ­

gilancia, adscritos al C o m ité  d e  M o n e d a  E xtranjera- 

tendrán (acuitad d e  practicar delencíones cuando, a stu 

juicio, o al de la A d m in istración  del C o m ité , concurrie­

ren indicios d e  responsabilidad sancionada por la jire- 

Rente I-Xíy.

C e  toda detención practicada deberá darse cuenia* 

en el térm ino d e  cuarenta y  ocbo boras. al .luxgad« {jue- 

instituye por el articulo décim o-quinto, debiendo d i-  

cbo Juzgado, en las cuarenta y  ocho Koras siguientes a l 

conocimiento del iiccbo, confirm ar o  revocar la deU-;i-

CIOD.

L os funcionarios a qu e se refiere el párrafo anterior  

y los propios d e l C o m ité , o los que el C o m ité  requiera  

l>or virtud de lo dispuesto en el párrafo primero de e íte  

artículo, podrán practicar registros y  exam inar contabili- 

tlades. previa decisión d e  la D irección  del C o m ité  de- 

M oneda Extranjera.

A rticu lo  décim o-cu arto .— E l M in isterio  de O r d  en 

f^úblico, por m edio d e  sus D elegaciones provinciales., 

«uidará d e  investigar los delitos de atesoramiento y  los- 

¿e contrabando com prendidos en los núm eros veinte y  

veintiuno del artículo prim ero, instruyendo al efecto los. 

oportunos expedientes.
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L o s  funcionarios éncargatlos de esle servicio estarán 

a  lo dispuesto pn los párrafos segundo y  tercero dcl ar­

tículo anten or en lo relativo a detenciones y  registros; 

■ron exclusión de Jas facultades que en los mismos se 

•conceden al C o m ité  de M o n e d a  Extranjera, que, se en­

tenderán vinculadas al Servicio  N acio n a l d e  Segundad. 

N o  obstante, íiingún regixtro podrá ser realizado en las 

-cajas d e  los Establecim ientos d e  crédito, a los efectos áf 

lo dispuesto en este artículo, sin previa autorización de 

Servicio N a c io n a l d e  B anca.

A rtíc u lo  décim o-quinto. —  S e  crca por la -¡iresente 

L e y  el Juzgado de delitos m onetarios, con facultad,es  

•elusiva y  excluyente d e  conocer y  fallar jos expedientes 

-que. refiriéndose a actos delinidos en  los artículos prime­

ro y  tercero, remitan a su com petencia la Adm inistración  

•del C o m ité  de M o n e d a  o el r^ünisterio d e  O r d e n  Pú­

blico. D ic b o  .juzgado se com pondrá de un Juez, un Se- 

■cretario y  el personal, auxiliar necesario, dependiendo, 

•en lo gubernativo, del M in isterio  d e  H aciend a,

L l  nom bram iento del Juez se acordará libremente 

por el C o n sejo  d e  M in istio s , a propuesta del Ministro  

•de H acien d a .

A rtíc u lo  décuno-sexto .— E l Juez gozará d e  libertad 

procesal absoluta, con la única lim itación de no condenar 

Jil que no fuese oído, salvo que m ediare declaración de 

rebeldía. A  estos efectos, si el paradero d e  ios presuntos 

responsables fuese ignorado, se le citará por edicto publi­

ca d o  en el «B oletín  O lic ia l del E sta d o » , requiriendo la 

icompareeencia en el térm ino m áxim o que el Juez liije-
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TranscurriJo sm  efecto el térm ino iijado por el Juez, se  

declarará la rebeldía.

E n  virtud d e  la libertad procesal establecida en el 

párraío anterior, el Ju ez podr."! ordenar a  la A d m in istra ­

ción del C o m ité  o al Servicio  W^acional d e  S e c u n d a d , 

según la clase d e l delito, la práctica de nuevas diligen-' 

las o pruebas, o realizarlas por sí m ism o. E n  todo ca*o, 

el Juzgado dejará constancia en el expediente d e  cu an - 

las actuaciones prom ueva o realice con anterioridad al 
fallo.

A rtíc u lo  décim o-sép tim o.— L o s expedientes rem iti­

dos ai J u zja d o , deberán ser fallados en el plazo m áxim o  

ie sesenta días, contados a partir d e  la fecba de entrada  

del expediente en el Juzgado.

A rtíc u lo  décim o-octavo.— L a  sentencia d e l Juez se  

redactará en la form a determ inada por la L e y  d e  E n ju i­

ciamiento C rim in al.

L a  sentencia se reputará firm e en los siguientes casos:

a) D e  absolución.

b ) D e  condena, por delito cuya m ateria sea d e  

cuantía inferior a  d iez m il pesetas, o divisas equivalentes 

3 esta cantidad, valoradas en pesetas al cam bio oficial 

•nás alto.

S i  la sentencia fuese condenatoria y  se refiriese a 

*uma m ayor que la especificada en el párrafo anterior, 

»ólo adquirirá carácter firm e por el transcurso de los 

Ocbo días siguientes a la notificación a los interesados, 

que éstos bagan uso d e l recurso que concede el ar- 

Wculo 2 0 .

-  13 -
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A rtíc u lo  déirim o-noveno. S e  instituye por la pre* 

s t 'n ’íc  L e y  el I ribunal d e  delitos m onetarios que, de- 

p tn d icn d o  dei M in isterio  de H a cie n d a  en  lo gubernati- 

■vo, se constituirá así:

P residente: el Jefe del Servicio N a c io n a l d e  lo  Con- 

ttFifíOKO del Lstadn.

V o ca les: un Jefe del C u erp o  Jurídico d e l Ejército o 

< íf ia A r m a d a , y  un M agistrado d e  la carrera judicial 

A sistirá  al i  ribunal un secretario y  el pei'sonal auxi­

liar necesario. L o s  vocales serán designados en  Oecrelo  

jíford ad o  por el C o n sejo  d e  M in istros, a propuesta del 

M in istro  d e  H acien d a .

A rtíc u lo  vigésim o. E l  1 ribunal d e  delitos moneta­

rios conocerá y  fallará los recursos que se interpongan 

contra las resoluciones condenatonns del Juzgado, en 

asuntos d e  cuantía superior a d iez m il pesetas. E l  recur­

so  se jjrcsentará en el Juzgado, qu e deberá elevarlo al 

t ribunal jun to  con el expediente d e  su  razón, en el tér­

m in o  d e  tres días. E l  Tribunal sustanciará el recurso con 

libertad procesal absoluta, dictándose sentencia antes de 

los treinta días siguientes a la fecba d e  interposición. 

C o n tra  la sentencia no se dará recurso alguno.

Ayuntamiento de Madrid



-  iS  -

D I S P O S Í C Í Ú N  T R A N S Í T O R I A

Lfis procedim ientos en curso a la pulilicación de la 

fíente L e y . por infraccione.s com etidas cu relación con  

wa'.eria, se sustanciarán y  íaliarán por !os organismos 

eslieren com petentes ron anterioridad a la pubiiea- 

)R de la m isma, los cuales deberán aplicar las prcs- 

ippiones contenidas en ella , en  cuanto resulten b cn en -  

Síis para ios cu pabl es.

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S

Prim era. Q u e d a  autorizado el I^lm isteno d e  H a -  

fnJa: a) P ara dictar las disposiciones convenientes al 

ímplimiento de lo establecido en los preceptos anten o- 

i. b) Para excluir, m ediante O r d e n  M in isteria l, de  

iráctcr general, « n a  o varias figuras d e  delito d e  1í\s d e -  

lidas en el presente texto, c) P ara extender el debto  

atesoramiento a los billetes del B an co  d e  E spaña. 

Para crear un régim en d e  excepción a las S oeied a- 

^ españolas que tengan la totalidad d e  sus negocio.'« en 

extranjero, en cuanto a las probibiciones im plícitas en  

»rtículo prim ero d e  esta L e y  resultaren inconvcnieu- 

*» al interés nacional, e ) P ara prorrogar, con carácter 

'*«epcional, los plazos m arcados en el T ítu lo  segundo, 

■indo m ediare causa atendible.
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S egu n d a . S e  considerarán supletorios de la preJ 
sente L e y , siem pre que no contradigan lo establecido en 

ia m ism a, el C ó d ig o  P e n a l y  la L e y  d e  Enjuiciamiento 

C rim in al.

T ercera .— S e  entenderán sin efecto los preceptoj 

contrarios a lo dispuesto en el precedente texto, el citali 

entrará en vigor a los quince días d e  su inserción en el¡ 

«B o le tín  O fic ia l del E sta d o » . N o  obstante, durante losi 

trem ta días siguientes a la refenda inserción, podrá re-j 

patriarse, sin constituir delito, m oneda española de broc-j 

ce y  cuproníquel. L o  establecido en la presente disposi-l 

ción no enerva los efectos d e  la am uisfía regulada por k| 

L e y  d e  esta m ism a fecka.

—  16  —
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Suscribiéndose a la revista 
LA BENEMÉRITA

coleccionará una é^an biblioteca profe­

sional sumamente práctica
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Contribuya con su peseta mensual a esta 
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los compañeros
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